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EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

a sus habitantes 
SABED: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
Decreto N9 246 

LA CA.MARA. DE DIPUTADOS Y LA DEL 
SENADO DE.J.A REPUBLICA DE NICARAGUA, 

DECRETAN: 
Arto. 19--Ningún particular podrá izar en 

su residencia ni en ningún otro lugar, ban
dera de nación extranjera, sin antes haber 
izado la bandera nacional en asta colocada 
por lo menos a igual altura y a la derecha 
de la que portare aquella. 

Esta prohibición no comprende a los 
miembros de los Cuerpos Diplomático y 
Consular acreditados en el pafs, que izen 
sus respectivas banderas conforme prácticas 
internacionales. 

Arto. 29·-Sólo la bandera nacional, con 
las salvedades que impone el Derecho In· 
ternacional, podrá izarse · descansando el 
asta sobre el suelo. 

Arto. 39-·Al que contravenga las anterio· 
res disposiciones, sin perjuicio de obligár· 

, . 
sele a arrear la bandera extranjera/ se le 
aplicará una multa de diez córdobas por la 
primera infracción y de cien córdobas por 
cada una de las siguientes. 

Arto. 49 ·Las autoridades de Policía del 
lugar donde se cometa la infracción son las 
encargadas. de imponer y hacer efectivas 
las multas y de obligar al contraventor a 
arrear la bandera hasta tanto no llene las 
formalidades establecidas en los Artos. 19 y 
29 de esta ley. 

Arto. 59·· Esta ley empezará a regir desde 
su publicación en «La Gaceta•, Diario Ofi
cial•. 

Dado en el Salón de Sesjones de la Cáma· 
ra de Diputados.-·-Managua, D. N., 11 de 
Junio de 1943. 

A. Montenegro, 
D. P.·_ _,, 

Víctor Manuel Talavera, 
D. S. 

Alfredo Castillo, 
D. S. 

Al Poder Ejecutivo.--Cámara del Senado. 
Managua, D. N., Junio 16 de 1943. 

Crisanto. Sacasa, 
S. P. 

¡, Sol6rzano f:/.laz, Carlos A. Velásquez, 
s. s. s. s. 

Por Tanto: Ejecútese. --Casa Presidencial. 
MC>nagua, D. N., dieciséis de Junio de mil 
novecientos cuarentitres . 

- A. SOMOZA, 
Presidente de la Repllblica. 

f EONARDO ARGUELLO, 
Ministro de la Gobernación 

y Anexos, , 

CAMARA DEL SENADO 

Sexta Sesión de la Cámara del Senado, 
correspondiente a las ordinarias del quin
to periodo , constituciopal drl Congreso, 
celebrada en la ciudad de Managua, D. N., 
a las diez y media de la maflana del dfa 
martes 25 de Mayo de 1943. 
Presidencia del senador José Marta Mon

eada, asistido de los secretarios senadores 
doctor Carlos A. Morales y Gral. José So
lórzano Díaz, primero y segundo respecti
vamente. 

Concurrieron, además, los senadores Ale
mán, Astacio, Fiallois, Gómez R., Marfn 
Martínez, Mantilla, Murillo, Sánchez y Ve
lázquez. 

l 9--Se abrió la sesión, 
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29--Se leyó y aprobó sin modificación el costumbres. de cabildos abiertos las conoce-
acta anterior. 1 mos perfectamente por referencias: En Ro-

3<>--Senador Murillo: Sefior Presidente, ma y Espai'i.a cuando las Municipalidades 
Honorable Cámara: Tengo que presentar eran completamente autónomas y libres que 
ante ustedes renuncia del cargo de Presi- tenian su guardia y su tesoro aparte, culquier 
dente de la Comisión de Hacienda de esta resolución que naciera era la expresión com
Cámara al mismo tiempo que una queja y pleta del pueblo; pero en este país sucede lo 
algunas consideraciones que vienen al caso: contrario porque son nombradas por el 
El vocero del Presidente de la República, es Ejecutivo sin tiempo determinado. 
el diario •Novedades». Tengo a la vista un El senador Presidente nuevamente llamó 
editorial de fecha 22 de Mayo de 1943. En la atención al senador Murillo. 
este editorial, confiesa el Director que se Senador Murillo: Voy a concretar la queja 
quiere llegar a la reforma por dos causas: y la renuncia. Sucede que por más de 12 
para facilitar al Presidente actual que pueda aflos he venido formando parte de la Comi
reelegirse y para incertar la Carta delAtlán- sión de Hacienda de esta Cámara. unas 
tico en nuestra Constitución. Aquí tengo veces como Presidente y otras como Vocal. 
el texto oficial de la Carta del Atlántico y Todos los Presidentes que se han sucedido, 
no es más que un Código Internacional, son inclusive el sefior Gral. Moneada me han 
estatutos internacionales y por consiguiente conferido el honor de nombrarme miembro 
no pueden caber·en la Constitución de ün de esa Comisión. Actualmente soy Presi
pais, que solamente viene a regular la cues- dente'de ella. Como tal, me dirigí el viernes 
tión interna de la República. Sería el dis- de la semana pasada al Palacio Nacional a 
parate más grande insertar la Carta del cambiar impresiones con el sefior Ministro 
Atlántico en la Constitución de un pais. de Hacienda sobre el Presupuesto de esta 
Voy a leer la Carta del Atlántico que consta Cámara. Al llegar al Palacio cual sería mi 
de 8 puntos y que como podrá verse, ninguno sorpresa cuando el portero se paró y me dijo 
de ellos cabe en nuestra Constitucion. (Dió que telifa instrucciones, muy raras por cierto. 
lectura a la Carta del Atlántico). Ya ven pero que tenia que cumplirlas, porque habian 
pues que será una cosa absurda reformar la sido ya ratificadas de no permitirme la en
Constitución para introducir las bases de la trada a ese recinto. Le manifesté que yo 
Carta del Atlántico. que repito no es más podía entrar apartándolo, a lo que me res
que un Código Internacional. Si llegáramos pondió que perfectamente podía hacerlo a hacer ésto, causaríamos risa en todos los porque no tenía instrucciones para adredirme 
países del Mundo. pero con eso lo único que iba a hacer era 
· De esa Carta se han derivado algunos perjudicarlo, ya que podría perder su puesto 
comentarios. Yo he recibido de la Legación por no cumplir órdenes superiores. Al oir 
Americana, por pedimento mío, lo que se ha ésto, le manifesté que no tuviera ningún 
firmado entre las Naciones, respecto a la cuidado, que yo no intentarla entrar por no 
Carta del Atlántico, y existen solamente perjudicarlo. Siento pues, manifestar a la 
dos puntos: [Dió lectura a ellos]. Esto lo Honrable Directiva, que no puedo continuar 
han firmado todas las Naciones que están desempeflando ese puesto porque estoy cohi· 
unidas, y por Jo tanto está incluido Nicara- bido, en esta época de democracia, de pene
gua, representada por el doctor Debayle. trar a las oficin~s del qobierno. Repito 
Yo creo que esto de decir que se: va a pues, que e!evo m1 renuncia de ese puesto 
incorporar la Carta del Atlántico en la Cons- por los motivos expresados, y pido que se 
titución y que se van a reformar algunos· no~bre a uno que lleve el santo "!f sefla de 
articulas, y no es más que un pretexto para arriba p~ra .que pueda pene.trar libremente 
permitir al Presidente la reelección. Todo al Palacio sm que la Guardia le obstruya el 
Jo demás no existe. Claramente se quiere paso. 
reformar el articulo que prohibe la re- Senader Presidente: Haré uso de la pala-
eleción. bra para preguntarle al senador .Murillo, si 

Senador Presidente: Por el orden, suplico esa queja solamente está encaminada a su 
al senador .Murillo que concrete la queja y renuncia porque, juzgo que seria un deber 
dejemos eso para Ja hora oportuna. Todo d~ ~ª.Cámara .Por tratarse de un colega, el 
está muy bien y nosotros como demócratas d1~1g1r la queJa de lo que ha pasado al Poder 
Dimos con todo gusto las opiniones y ahora EJecutivo, Y por eso mi pregunta de sf tam
aplaudo la de él; pero le suplico concrete el bién esa es la intención del Senador Murillo. 
punto, porque ha de venir la Reforma alguna Senador Murillo: Eso es obligación de la 
vez y entonces tendremos derecho a expre- Mesa. Yo únicamente expongo Ja queja y 
sar nuestra opinión. Todas estas otras cosas elevo mi renuncia. La Mes~ está formada 
son asuntos de periódico. por personas que conocen sus deberes y a 

El Senador Murillo continúa en el uso de la ellos corresponde resolver lo conveniente. 
palabra: He dicho en lo anterior, para ex- Senador Presidente: Elevaremos Ja queja 
plicar que seguramen.te la actitud ~n que al Poder Ejecutivo porque es nuestro deber, 
yó estoy, ha dado origen a la queJa que ya que se trata de nn colega. En lo que se 
expondré. Decía el mismo editorial ha que refiere a la renuncia, la Mesa no tiene mo
me he referido, que se habian pronunciado tivo para aceptarla y suplico esperar algo 
todos Jos pueblos en cabildos abiertos. Estas para resolver. 
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4Q·-Senador Solórzano Díaz: Pido a la 
Honorable Mesa no someter a discusión en 
segundo debate el proyecto r~ferente a per
mitir el tráfico de carretas y carretones por 
las carreteras con algunas condiciones, en 
vista de que el senador doctor Sacasa quien 
prestó modificaciones a este proyecto en €1 

aprobó con el voto en contra del senador 
Velázquez. 

9Q--Se levantó la sesión. 
José Marta Moneada, 

P1 es1d¡ n!e. 
Carlos A. Morales, José Snl6rzano Diaz, 

ter. ::::e::retario. 2do. ~ecrdario. 

primer debate, no se encuentra presente en · ----------------
esta sesión. 

La Mesa acogió la indicación del eenador 
Solórzano Díaz. 

5Q--Se leyó y puso a discusión en segundo 
debate, el proyecto que tiende a traspasar a 

-la señ.ora Dolores v. de Ríos la pensión men· 
sual vitalicia de diez córdobas [C$ 10.00] de 
que gozaba su difunto esposo don Ildefonso 
Rios. 

Suficientemente discutido el dictamen y 
el proyecto en lo general. se sometió a vota
ción por balotas, siendo aprobados por 
unanimidad. 

A discusión en lo particular el articulo 19, 
se aprobó sin modificación, lo mismo que el 
29 y 39 de que consta el referido proyecto, 

, quedando aprobado en segundo debate. 
6Q--Se leyó y aprobó en lo general, en se

gundo debate, tal como pasó el primero, el 
proyecto que tiende a declarar libre de 
impuestos la importación de mosquiteros y 
telas para los mismos, y de las telas metáli
cas de hierro que no tengan más de 50 hilos 
en una superficie de 9 centímetros cua· 
drados. 

A discusión en lo particular el artículo 19, 
se aprobó, lo mismo que el 29 y 39 de que 
consta la referida iniciativa quedando apro
bada en segundo debate. 

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 73 
El Presidente de la República, 

Acuerda:' 

Aprobar en todas y cada una de sus par:
tes el siguiente contrato que literalmente 
dice: 

Salvador García Zaldafia, Presidente de 
la Junta de Información y Detalle del De
partamento de Chontales. en representación 
del Supremo Gobierno, por una parte, y la 
sefiora Blanca Tablada de García Zaldaña, 
por una parte, han convenido en celebrar 
el contrato siguiente: • 

1 
La señ.ora Blanca Tablada de Garcfa Zal

dañ.a, desde esta fecha, da en arriendo al 
Gobierno, por el término de un afio, una 
pieza de su casa de habitación, situada en 
esta ciudad, a treinta metros del Parque y 
de la oficina de la Admínistración de Ren
tas del Departamento. 

11 
El Gobierno pagará a la referida sefiOra 

Tablada de Ga1·cta Zaldafia, la suma de 
Treinta Córdobas (C$ 30.00) mensuales por 
este arrendamiento, los que le serán -paga-· 
dos en esta Administración de Rentas la 
forma acostumbrada. 

7Q--Sefior Presidente: El señ.or Eva ha 
entregado ya los muebles de esta Cámara y 
me permito nombrar una Comisión integrada 
por los senadores Gómez y Velázquez para 
que los reciba y constate si están de acuerdo 
con lo convenido en el Contrato. Suplico a III • 
la Honorable Comisión rendir un informe Serán de cuenta de Ja sefióra Tablada de 
en la sesión de mañ.ana para que pueda ser Garcfa Zaldaña, todas las reparaciones in
emitida la órden de pago a favor del sefior dispensables del )ocal. y el pago d<:i Jos im- , 
Eva, por el saldo que es en debérsele. puestos Municipales y de Beneficencia, es· 
· 8Q--Senador Murillo: Como supongo que tablecidos o por establecerse, lo mismo que • 

al enviar el Oficio al Ministerio de Gober- ! la limpieza de la calle y solar en los días 
nación exponiendo la queja que hoy he pre- establecidos por la ley . 
sentado a la Cámara, se va a incorporar lo , · IV 
dicho por mf, hago moción para que se 
apruebe el acta en la parte correspondiente 
y pueda ser enviado el Oficio hoy mismo. 

·-

A discusión la moción. 

El Gobierno se reserva el derecho de res· 
cindir este contrato cuando lo crea conve
niente, 

En fé de lo cual firmamos cuatro tantos 
Senador Gómez: La mejor manera de tra- 'de este contrato en la ciudad de Juigalpa, a 

ducir fielmente la queja del senador Murillo, l Jos trece días del mes de Junio de mil ñove
es enviar las _propias palabras dichos por él. 1 cientos cuarenta y tres. --Salvador García 
Si se envía una queja redactada por la Me- Zaldañ.a.--Blanca García Zaldafi.a, 
sa, puede mafiana el senador Murillo decir 1 Comunfquese--Casa Presidencial--Mana
que no se ha interpretado bien su queja. gua, D. N., 25 de· Junio de mil novecientos 
Por esta razón estoy porque aprobemos el cuarenta y tres.--A. SOMOZA;··El Ministro 
acta en la parte conducente. f de Hacienda "I Crédito ¡>dbllco, J, R. S•· 

Suficientemente discutida la!mocl6n, H vllla. , 

• 
~ ,· 

.. 
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INSTRUCCION PUBLICA 

N9 84 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19··Asignar el sobrel'lueldo mensual de 

Veintitrés Córdobas (C$ 23.00) a favor de 
la Maestra Normalista Haydee Narváez 
Gutiérrez, quien presta sus servicios actual
mente en una escuela de Diriamba, Depar
tamento de Carazo y cuyo titulo ha sido de
b~damente registrado e!1.el libro correspon· 
diente que lleva el Mmisterio de Instruc
ción Pública, como de Primera Categorfa. 

29--EI presente Acuerdo surte sus efectos 
legales a partir de la fecha en que la expre
da profesora fué nombrada. 
Comunfquese-Ca~a Presidencial-Mana

gua, D.N., 25deJuniode1943.-SOMOZA 
--El Ministro de Instrucción Pública y E. F.: 

contrato siguiente e imputar la erogación a 
Ja partida que senale el Presupuesto de 
Gastos del Ramo . 

Alfonso Gutiérrez Abaunza, Jefe Polftico 
del Departamento de Masaya, en represen-. 
tación del Gobierno, por una parte, y el 
selior Marcial Castro, mayor de edad, casa
do, agricultor y vecino del caserfo de Piedra 
Menuda, jurisdicción de Nindirí, por otra, 
han convenido en celebrar el siguiente con
trato: .1 

1 
El set'ior Castro dá en arriendo al Gobier

no por el ~érmino de diez meses, a partir 
del dfa primero de Febrero del corriente 
afio, una casa que posee en el lugai: de su 
vecindario, para que sirva de local a la 
Escuela Mixta Rural de e&e caserio. 

II 
El Gobierno pagará al sefior Castro por 

este arrendamiento la suma de Cinco Cór-G. Ramirez Brown. 
· ~ . dobas (C$ 5.00) mensuales en la Adminis-

N9 35 tración de Rentas del Departamento, en la 
El Presidente de la Repüblica, forma acostumbrada. 

Acuerda: III 
19--Asignar el sobresueldo mensual de Serán de cuenta del ~ñor Castro, los 

Veintitrés Córdobas (C$ 23.00) a favor de impuestos locales establecidos o por esta
la Maestra Normalista Carmen Gutiérrez blecerse, la limpieza interior y exterior del 
Ramirez, quien presta actualmente sus ser- local Y sus reparaciones. 
vicio en la Escuela Graduada de Niflas N9 2 IV de León, del mismo Departamento, y cuyo El Gobierno se reserva el derecho de res-
t!tulo ha sido de~idamente registrado en el cindir este contrato cuando lo estime con
hbro correspondiente que lleva el Ministe- veniente. 
rio de Instrucción Pública, como de Prime- · En fe de lo cual firmamos el presente · 
ra Categoría. . contrato en la ciudad. de Masaya, a los 

29--EI presente Acuerdo surte sus efectos veintiocho di as del mes de Abril de mil no
legales a partir de la fecha en que la expre- vecientos cuarenta y tres.:.-Testado--marz -
sada Profesora fue nombrada. . no vale. --Alfonso Gutiérrez A. -- Marcial 

Comuniquese-Casa Presidencial- Mana· Castro. . 
gua, D. N., 25 de Junio de 1943.-SOMO- Comunfquese--Casa Pre'sidencial--Mana
ZA.-EI.Ministro de Instrucción Pública y gua, D. ,N_., 26 de Junio de 1943.--SOMOZA. 

' E. F., G. Ramf rez Brown: -El Ministro de Instrucción Pública y 
1 E. F., G. Ramirez Brown. 

N9 36 
El Presidente de la República 
• · · Acuerda: 

19·-Asignar el sobresueido muensual de 
Veintitrés Córdobas (C$ 23.00) a favor de 
los Maestros Normali.stas Julio Sequeira y 
fV!a.nuel Medrano, quienes prestan sus ser
vicios actualmente en las Escuelas del De
partamento de Boaco, y cuyos titulos han 
sido debidamente registrados en el libro 
correspondiente que lleva el Ministerio de 
Instrucción Pública, como de Primera Cate
goria. 

29--El presente Acuerdo surte sus efectos 
legales a partir de la fecha en que el expre
sados Profesores fueron nombrados. 
Comun~quese. - Casa Presidencial - Mana

gua, D.N., 25 de Junio de 1943.-SOMOZA. 
-El Ministro de Instrucción Pública y E. F., 
.G. Ramirez Brown. 

_r 

N9 118 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

BECCION JUDICIAL 

REMATE 
NQ 1639 · 

El día domingo 18 de Julio de 1943, a las B 
4, m., en .el local de las oficinas de esta Institución 
y de conformidad con los arUculos 12 y 13 de 
nuestra Ley Orgánica, se rematarán en el mejor 
postor las prendas de plazo vencido detalladas a 
continuación, cuyos dueíios no las hubieren renova· 
do o rescatado en tiempo. 

Quienes quieran hacer posturas en esta suMsta 
pueden presentarse, que serán oldos conforme a 
derec!to. · 

Los interesados podrán rescatar sus prendas sin 
P.agar gastos de remate hasta el jueves 15 del mes 
citado, basta las 4 p. m. 

Np de la DescripcitJn de 
Boleta las Prendas 

Re· 27707 1 Máquina de escribir marca 
mington 

34755 1 Reloj pulsera, pulsera de tejido 
y 1 anillo, 24 gramos 

Base del 
Remate 

80.00 

4620 

Unico--Aprobar en todas sus partes 
37334 1 Anillo de oro con acerina, peso 

el 3 gramos . 6.24 
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Np de la 
Boleta 

Descriptidn de 
las Prendas 

Base del Np de la 
Remate Boleta 

Descrioclón dt 
las Prendas 

Base del 
Remate 

37535 1 Argolla de oro y 1 llave1 .de re· 
sor1e, 3 gramos. 

37668 1 Cadena de .oro ton medalla 
38059 1 Par chapas de oro, 1 anillo, y 

2 piecesitas, 4 gramos 
· 38372 1 Cadena de oro con dije de co· 

bre, 1 1/2 gramo 
38676 1 Coronita de oro con piedras 

3 1/2 gramos 
39314 2 Anillos de oro, peso 5 eramos 
39675 1 Rdoj de plata, marca Waltham 
40035 1 Anillo de oro, liso, y una so· 

guilla 12 gramos 
40344 1 Anillo grabado 3 1/2 gramos 
40746 1 Esclavita, 1 anillo, 1 cadena me· 

dalla de cobre, 4 1/2 gramos 
41195 1 Cadenita de oro, 2 gramos 
42558 1 Anillo de oro 4 1/2 gramos 
42807 1 Reloj marca Novoris y pulsera 

cromada 
43652 1 Aro para dije con vidrios y •I 

prendedor, 2 1/2 gramos 
43905 1 Cadena de oro con medalla, 3 

¡zramos 
44690 1 Reloj enchapado, faja de cuero 
44829 1 Par de chapas de oro, peso 2 

gramos 
45287 1 Cadena de oro en m/e. 1 1/2 

gramo, con medalla de plata 
45518 1 Cadena de oro, con dije, 1 ani· 

lllo, 1 par chapas, 5 gramos 
45812 1 Cadena con dije y un prendedor, 

de oro, pese. 7 1/2 gramos 
58478 1 Pulsera de cadena, de oro, 11 

gramos 
58538 1 SoJocante de filigrana, 1 leonti

na 1 prendedor con un brillan· 
tr, y chispitas, 1 par chapas con 
dos brillantes y tres chispitas, 
90 gramos 

58581 1 Reloj pulsera, enchape blanco 
58799 "t Anillo guardapelo, 1 anillo con 

tres brillantilos, 2 a.nillos lisos, 
peso 22 gra.mos 

58928 1 Mancuernilla de dos colones y 
una moneda de 4 reales, 3 gra· 
mos 

59038 1 Anillo de oro, liso, 7 1/2 gramos 
59116 1 Alfiler de corbata con perlitas, 

chispitas y piedritas, y 1 prensa 
corbata de oro con cadenita, 6 
gramos 

59174 Reloj marca Waltham enchapa· 
do, 1 anillo, y una cadena con 
medallita 

59182 1 Chapa de resorte con un brillan· 
te y 9 chispitas 1 1/4 gramo 

59323 1 Chapa con un brillante y 9 dia· 
mantitos, 1 1/2 gramo 

59423 Reloj de nlquel marca Elgin 
59592 Alfiler de corbata con un bri· 

llantito 
59599 Reloj de plata marca Elgin 
59619 2 Anillrs ele oro, lisos, 8 3/4 gra·. 

mes 
60020 1 Máquina de coser Singrr, último 

estilo • 
60097 · 1 Par de chapas de oro con pie

piedras 
60104 - 1 Pulsera de oro 18 gramos 
60135 1 Reloj y pulsera cromad·a y dos 

anillos, 5 1/2 gramos 
60236 2 Pares de chapas, 2 anillos, 1 

medalla, 7 1/2 gramos 
60313 1 Prendedor de pelota y 1 meda

llita de oro, 2 1/2 gramos 

---

~ 4.92 
16.00 

13,12 

60328 

60329 
6.24 60366 

60368 
7.90 

16.40 
13.12 60413 

31.20 60427 
7.70 

60438 
14.40 
6.88 60439 

19.44 
60483 

8.10 60511 

8.00 

1064 
24.00 

60535 
8 00 60536 

6 40 60543 

22 40 60559 

15 80 60631 
60705 

40.00 60718 
60728 

60760 
60877 

840.00 60904 
19.20 60915 

60999 
61012 

120.00 

12.80 

61018 
61110 

25.60 61237 
61302 

61334 
24.00 61408 

40.00 

14000 

140.00 
24.00 

16.00 
160'.) 

61417 
61564 
61568 
61599 
61613 

ló.00 61705 
61760 

280 00 t>185 I 
ól852 

6.40 
48.00 61885 

6l942 
48.00 61951 

12:80 61982 

8.00 62012 

1 Alfiler con 7 chispitas, 1 gacilla 
con medalla, 2 alfileres de cor· 
bata con piedras, 1 alfiler de dos 
colones, una gacilla, 4 botones, • 
14 gramos ~ 

2 Anillos de oro, lisos, Q gramos 
1 Soguilla de oro, 2 1/2 gramos 
1 Dije con un brillantr, dfaman· 

titos y chispitas, fallándole 2, 
peso 11 gramos 

1 Soguilla de oro con 11 perlitas 
y 1 cadena con dijP, 19 gramos 

1 Anillo de oro y un dije, 1 1/2 
gramos 

1 Pulsera de cadena tejido doble, 
23 gramos 

1 Reloj enchapado, marca Wal· 
tbam 

1 Dije guarda retrate>, 4 ~ramos 
l Esclava, 1 anillo liso, 3 aoillos 

con piedras, 1 anillo con una 
chispita, 1 pulsera de oro, 2 ca· 
denas con dijt>, 2 medallas, 1 re· 
loj de plata, pulsera cromada, 
cinco pares de chapas, 65 gramos 

1 Par mancuernillas 
1 Anillo con perla 2 gramos, y l 

cadena de plata con dije 
1 Anillo c.on. 5 brillantes pequeños, 

peso 3 gramos 
1 Reloj de plata, dos anillos, 1 al· 

filer de corbata 7 gramos 
1 Reloj de oro 14K. 
1 Reloj pulsera, oro 14k 
1 Camarita fotográfica No 120 
1 Reloj niquelado marca •Jngran•, 

1 lapicero niquelado 
1 Azuela con mango 
1 Llave de tornillo 
1 Esclava, 2 gramos 
1 Maneral con 1 dado 
1 Lapicero marca •schiffer" 
1 Anillo, 1 par lhapas, un cordón 

con dije, 11 gramoa 
1 Pipilacha de filigrama 7 gramos 
4 Mecedoras, 1 mesita, 2 sillones, l 

sofá 
3 Platos de china y uno de vidrio 
2 Anillos de oro, lisos, 3 1/2 gra

mos 
1 Serrucho y un formón 
5 Anillos distintos, 2 alfileres de 

corbata, 1 par pllacones, 1 par 
argolloncitos, 1 casco para pren· 
dedor, 1 par changos, 1 cadena 
con dije de vidrio, 1 prendedor 
de palillo, l par ·chapas de fili· 

grama, peso total 63 gramos 
Cepillo de hierro y madera 

1 Dije guarda retrato 
1- Anillo de oro, peso 2.3/4 gramos 
6 Ph1ln5 pnln?l'd"S 
1 Cuchi lo, 1 tenedor. 2 cnch1ras y 

un ruch111ito 
Máquina Singer último estilo 
Anillo de oro liso, 2 1/4 gramos 
Rosario de oro, peso 13 gramos 
Co hr de coral y 1 anillo liso 
7.1/2 gramos 

1 Anillo· guardapelo 6.172 gramos 
1 Sierra con marco y un c• u1il 
1 Anillo de chapa faltándole un 

pedazo, 5 gramos 
1 Reloj pulsera cromado, marca 

Vines 
2 Sillones y dos mecedoras 

40.00 
16.00 

8.00 

210.00 

128 00 

9.66 

36.80 

16.00 
11.20 

217 00 
22.40 

8.00 

378.00 

32.00 
56.00 
40.00 
1280 

8.00 
6.40 
6.40 
800' 
8.00 
640 

64.00 
40.00 

11200 
6.40 

1280 
6.40 

140.00 
6.40 

15.80 
12.64 
6.3".l 

790 
345 00 

6~i2 
37 92 

1896 
22 12 
6.32 

11.06 

790 
2'3.70 
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N9 de la 
Boleta 

Descripci6n de 
-las Prendas 

62069 1 Cadenita con medalla, 1 anillo 
con~ chispitas, faltándote una, 
peso 2.3/4 grames 

62081 1 Reloj crom ido para bolsillo 
62144 1 Reloj y pulsera cromados, y l 

anillo con piedra, t. 1/2 gramo 
1 Anillo, 1 pir de chapas 
l.Anillo y 1 par dechapas3 gramos 
1 Reloj enchapado 
l Pulsera de oro, 11.1/2 gramos 
1 Reloj y pulsera cromado 

Base d1l 65724 
Remate 65801 

65821 

<f: 1896 65901 

6.32 65962 

15 80 
9.48 

65')72. 
60077 

1106 66114 
12 64 66424 
31 ~o 66430 

7.90 

1 Plancha para (sastrer la 
1 Máquina de moler carne 
1 Ser rucho, 1 escuadra, 2 brocas, 

2 formones, 1 tenaza 
3 Yardas tela algodón celeste y 

1 1/2 yardas fela comblnaci611 
2 Picos sin man~o 
1 Ouillamen de hierro 
3 Y udas cri spó11 de seda color --

azul 
1 Motor eléctrico marca Century 
1 Espt jito con muco 
3 Prensas de arco y 1 aldaba para 

puerta 

62203 
62217 
62225 
62227 
62317 
62427 
62481 

1 Pulsera de oro, peso 12 1 /2 gramos 
1 Azuela, l escuadra, l serrucho, 2 . 

gurbias, y un diablito 

1580 66435 

15.80 66443 
11 OC> 66454 

66558 
158 00 66613 

6.32 66845 
632 

l Máquina de coser marca Singer 
s'n b'!bina 

2 Llaves de tornillo 62619 l Anillo con piedra, peso 3 gramos 
02650 1 C1tre de madera, 5 piezas, l 

chifonier con luna de espejo, 1 
ropero y una mesa de noche 

62677 1 Plancha para SJstrerla 
62681 2 Tecles 
62713 1 Anillo de oro con piedra, 3 1/2 

gramos 
62754 1 Azuela sin mango 
02788 12 cucharas, 11 tenedores, 10 cu~hi

llos, 9 cucharitas 
62798 1 Reloj grande de pared 
6l894 1 Cobertor de algodón y seda y 

una pulsera 
62')78 1 Esclava de oro y 1 anillo, peso 

8 gramos 
62987 1 Par éh1pas con 4 diamantitos 

e/u •. peso 4· gramos 
6300() 
63026 
63135 
63tQ1 
61259 
63286 

2 3/4 yardas crespón de seda 
1 Reloj de niquel para bolsillo 
3 Yardas de tafetina 
1 Rdoj de plata marca Elgin 
1 Prensa 
1 Reloj enchapado, cou pulsera de 

resorte 
63308 1 Reloj marca Baby Ben 
61845 l Camara fotográfica marca Kodak 
63652 3 Y ardas crespón de seda blanco 
63966 l Vestido de seda y 3 yardas eres 

63976 
63989 
64034 
64038 
M0<>9 
64074 
64167 
64266 
64291 
64517 
64524 

pón de algodón 
1 Vestido de casimir plomo 
1 Valij.t de cuero 
l Abanico eléctrico 
1 Guillamen de hierro 
1 Llave de tornillo 
1 Valijita de cuero 
3 Planchas con l manigueta 
3 Yardas de georgelte color negro 
1 Vestido de casimir negro 
1 Llave de tornillo 
1 Pla1ito mediano, una azucarera, 1 

pichel, cuatro platitos con sus 
hicitas, de vidrio, y un pichel y 
1 plato de china 

64610 3 Yardas ee casimir color plomo 
64660 1 C•Jrte de dril blanco y 1 corte 

de yute, 2.1/2 yardas e/u. 
64765 6 dulceritas y l mantequillera de 

vidrio; 1 dulcerita de china, 1 
escuadri•a, 1 desarmador, 1 gur
bia, 1 cola de zorro, un martillo, 

· 1 nivelito 
64930 
65078 
65292 

65479 

~5539 

1 Vestido de casimir azul 
l Estuehe de compas, 8 pil'zas 
1 Revólver marca Smith & Wesson, 

calibre 38 
1 Revólver marca Smlth & Wcsson, 

cacha de nácar 
1 Pren>a de arco, 1 cepillito, un 

desarmador y 1 broca 
65595 · 1 Llave de tornillo 
65623 1 Oarlopa de hierro y 1 prensa de 

arco 

66S74 
6.32 66902 
7.90 

63 20 66929 

9.48 66932 

28 44 67004 

1 Taladro y un formón 
1 Espt jito co 1 m 1rco 
l Oiablito, 1 trabado de serrucho, 

2 tenaza~, l broca 
Escuadra grande, 1 escuadra pe-
q11tfh1 l serrucho . 

1 t>ar zapatos negros para mu¡er 
1 Pluma fuente y 1 lapicero 

She1ffer 
2 3/4 dril blanco, y 2 1/2 yardas 

poplín celeste . -
2 Tomos Diccionario de la Lengui 

Castell&na 
1 Retrato del General Moneada 

con marco 
28.44 67025 1 E•pejo biselado marco de hierro 

67047 10 Y udas de manta 
79 00 67197 2 3/4 yardas dril para pantalón 

6.32 67202 1 Plancha eléclrica 
190 67292 1 Pluma fuente marca Parker y 
6.32 otra ordinaria marca Oardon 

15.80 67337 Máquina de escribir marca lgein 
9.48 Adier 

67415 2 Camisas de gé,.eros rayados 
23.70 67499 1 MAquina de e5cribir marca Un· 

6 32 derwJod 
15 80 67531 1 .Azuela 
7.90 67:>94 1 Máq·1ina de moler granos 

7.90 67657 1 s~rruchilo, 1 formón, 1 cincel, y 
un nivelito 

9.45 67843 
31.60 
31 60 67985 
~·~~ 68409 
7.90 

1106 
6.32 

<f: 9.48 
6.32 

68464 
68468 
687ló 

68834 
68980 
68981 

l Cepillo para raspar hielo y 1 la· 
ladro para carpinlero 

1 Par zapatos b!ancos para vuón 
2 3/4 yardas género para pantalón, 

1/2 yarda tela azul y 1 pai'luelo 
2 Cortes de 3 yardas r/u. etamino q: 
2 3/4 yardas de dril blanco 
l Corte género algodón blanco y 

otro celeste 3 1/2 yardas c/u. 
1 Vestido de c1 s1mir azul 
3 Yardas gamus11 roja 
l Corle tela de hule y uno de 

15.80 crespón de seda 
79.00 69140 2 Cortes de géneros para pantalón 

2 3/4 yardas e/u. 
7.90 70003 3 Yardas crespón de)eda y dos 

70855 
11032 

12.-iS 71404 
7.80 71()52 
7.80 

72544 
23.40 73637 

74094 
15.60 74286 

74312 
7.80 74443 

·- 7.80 75090 
75270 

28.0S 70101 

cortes géneros para panhlón 
l Vestido de casimir color c~fé 
3 Yardas de tafdán azul 
l Vestido de casimir plomo 
1 Corte &;eda americana y 1 corte 

crespón de algodón, 3 yardas e /u. 
1 Vrslido smoking 
1 1/3 casimir café 
3 Yardas de georgetle 
3 Yardas genero de seda amari!lo 
1 Vestido de casimir plomo rayado 
3 Yardas casimir cafc 
3 Yardas crespón de seda azul 

2 3/2 yardas de seda 1 la 
3 lr'ardas c11lmlr ne¡ro 

L_.~.:"·~~": .... ,, .... <. 

7 80 
6.2l 

12.48 

7 80 
9.36 
7 80 

7 80 
163.20 

6.24 

1248 

7d.OO 
780 
6.24 
6.24 

7.80 

10.92 
6.24 

31 20 

7.80 

1560 

23.40 
780 
6 24 
6 24 
9.36 

12.48 

15 60 
6.24 

93.60 
6.24 
7.80 

936 

780 
9 24 

616 
7.70 
6.16 

9.24 
9.24 
7.70 

15.40 

7.70 

15.40 
15 40 
7 70 
9.12 

10.64 
18 24 
18 24 
760 
7.60 

12.16 
6750 
7.50 

12.00 
60.00 
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Np de la 
. Boleta 

[)escripción dt 
las Prendas 

Base del 
Remate 

76352 J Corle crespón de seda blanco, 1 
corte crespón de seda café, 2.1/2 
yardas c/u ¡ 2 cortes mercilda 3 
yardas e/u. <f 19.50 
2 1/2 yardas piqué de seda azul 6.00 76516 

76:>74 
7688ó 

2 3/4 yardas crespón de seda crem;t 6 00 
3 Yardas georgetle y 2 1/2 yardas 

manta dril azul 10.50 
CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 

(Monte de Piedad) 
Casa Matriz - Managua. 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 1602 

2 2 

Leoncio Valdivia solicita titulo supletorio rústica 
•La Majadita", casa doce varu largo, seis ancho, 
limitada: Oriente, rlo Viejo; Occidente, camino real; 
Norte, V rgilio Valdivia; ~u~, Cecilia ~artlnez. ~n· 
cierro treinta manzanas, limitado: Oriente, camino 
real; Occidente, Sur, inculto; Norte, camino.carretero. 
Encierro cincuenta manzanas situado ju•isdicciones 
~ébaco, San Isidro, limitado: Oriente, inc:ultr¡ Oc· 
c1dente, Enriqu ! Torrez; N Jrte, camino carretero; 
Sur, rlo Viej >. 

Pretenda oponerse preséntese. 
juzgado Distrito. Ciudad Darlo1 .!Jno Junio mil 

novecientos cuarenta y tres-O. <..:isneros Valdéz, 
Sri o. 

Es conforme.-G. Cisneros Valdéz, Srio. 
1277 3 2 

N9 1152 
Oraciela Mendoza se ha presentado solicitando 

titulo supletorio ce una casita de zinc y solar al 
lado de Costa Azul, frente a la bodega Delgadillo 
en éste puerto y que linda: al Oriente, casa y solar 
de Rosa Varela; al Poniente, calle en medio la bodega 
de la casa Delgadillo; al Nortf', solar de Guadalupe 
Martfnez; y al Sur, el de josefina Alvarado. 

Opóngase término legal. 
juzgado Local. Corinto, diez de Juni~ ~e mil 

novrcirntos cuarenta y lres-Agustln T11ermo-M. 
Angel Vargas; Srio. 

1257 3 1 

N9 1565 
Leocadio Arias, solicita titulo supletorio solar ur· 

bano este pueb:o lindante: Ori~nte, solar Alcides 
Galán; Poniente, José Angel P1larte; Norte, c_al!e, 
Luis Carranza; y Sur, herederos Arturo Tor1b10, 
mide: quince vara,9 de frentre, por treinticincc. varas 
de fondo por treinticinco varas de fondo. 

Vale cincuenta córdobas. 
Oyense oposición .término legal. 
Juzgado :..otal Civil. Nandasmo, Junio doce de 

mil novecientos cuarenta y tres-Juan f. López
Rigoberto Méndez, Srio. 

1255 3 1 

NQ 1566 
Andrés y Maria del ~armen Ouliérrez, soli.citán 

titulo supletorio, solar situado este pueblo, m~de Y 
linde: Oriente, 30 varas, Rafael Sánchez; Pomen~e, 
30 varas Anadela Sánchez y Josefa Obre¡ón, calle 
interpue~ta; Norte, 38 varas, casa y solar· Eduardo 
Outiérrez, calle interpuesta; Sur, 38 varas, casa Y 
eolar testamentaría Maria Soniche. Lo poseen hace 
más de treinta años . 

Quien pretenda derecho, opóngase término ley •. 
D1do juzgado Local. San R~flel del Sur, 7 junio 

1943-0enaro Navarrete-Humberto Del¡adillo N., 
Sri o. . 

Es conforme-Humberto Delgadillo N., Srio. 
1256 3 1 

NQ 1582 
Fell pe Chévez, mayor, casado, nricultor, este 

vecindario, solicita arriendo seis hrctá eas terreno 
ejidal lindante: Orientr, Pablo Chéve1; Poniente, 
mediando camino, Felipe Chévez; Norte, mediando 
camino, Malpars; Sur, Dionicio Ayestas. 

Quien pretenda derecho pre~éntese tiempo legal. 
· Dado en la Alcaldla Municipll. Tel!ca, once de 

Junio de mil novecientos cuarenll! y tres-Raúl 
Medina-Félix E. Chávez, Srio. 

1269 3 1 

NQ 1577 
· Nicomedes frias, solicita arriendo lote terreno 

tjidal doce manzanas exten~ión, punto Cerro Ca·
sate esta jurisdicción, linda: Oriente, monte inculto; 
Occidente, cerros ocotalosos; Norte, !erre.lo de 
Eduviges Zamora, con quebrada de por medio; Sur, 
camino real de este pueblo a San Juan y farallones 
incultos. 

Quien pretenda derecho, opóngase t~rmino legal. 
DJdo en Ja Alcaldfa ~unicipal. Telpa11eca, a los 

'e ntiseis dlas del mes de M~yo de mil novecientos 
cuarenta y tres-José Ma. Ramlrez-Melecio Ve
lásquez, Srio. 

1267 3 1 

NQ 1562 
Leopoldo Outiérrez, solicita arriendo dos !oles 

terreno ejidal municipal; ctimo de tres hectáreas de 
extrnsiOn, cada uno, el primero con estos linderos: 
Orientr, José Maria Outiérrez; Poniente, los Cár· 
denas; Norte, leopoldo Outiérrez y Juan López, 
carretera interpuesta y 0Qnzalo Cárdenas; y Sur, 
Elíseo Artola, callejón de por medio y segundo lott, 
lind•: Orientr, Juan Outiérrez, callejón de pormedio; 
Poniente, Ramón Baltodano; Norte, Ramon Bal· -
todano¡ Sur, Leopoldo Outiérrez, camino de por 
medio. 

Quien pretenda derecho, opóngase término ley. 
Dado Alcaldia Municipal San Rafael del Sur, 

IO Junio 1943 -V. Obregón-Humberto Delgadillo 
N., Srio. 

Es conforme-Humberto Delgadillo N., Srio. 
1249 3 1 ,. 

NQ 1560 
Hutarco Matus, solicita arriendo lote ter reno 

ejidal municipal, esta jurisdicción acotado alambre 
púas y piftuela como 8 hectárea9, lindando: Oriente, 
Mariano Cru1; Poniente, Miguel Cruz; Norte, Ra· 
món Sebastián Matus y Pedrojaros; Sur, Mariano y 
Mi~uel Cruz. 

Quien pretenda derecho, opóngase término ley 
Dado Alcaldla Municipal. San Rafael del Sur, 3 

Junio 1943-V. Obregón-Humberto Delgadillo N., 
Sri<-. 

Es conforme-V. Obregón, Srio. 
1251 3 1 

DENUNCIO DE MINAS 
NQ 1360 · , 

Señor Juez de Distrito y de Minas: Soy Edmundo 
Oaitán Solls, mayor de edad, casado, abogado, de 
este domicilio, ante Ud. con todo respeto campa· 
rezco y t'xpongo: Que soy apoderado general de 
don Daniel Ortega, mayor de edad, casado, comer
ciante y del domicilio de Ll Libertad, según lo 
demuestro con el poda que presento, para que se 
uzone y se me devuelv~, con instrucciones fX· 
presa de mi mandante digr,: mi po tedante ha des
cubierto en cerro conocido, en terrenos de don 
Venancio CastellOn y Salvador Lópe11 a la derecha 
del camiuo que de La Libertad conduce a Quinuma 
en jurisdiccion de La 1 ibertad; una mina que pro· 
duce oro denominada Sm José, y cuyos linderos 
son: Norte, terrenos de don RamOn Mongrio y mina 
Santa Isabel de Marcid Oonzález; Sur, sitio cono•· 
cido con el nombre de Las Lajitas; Poniente, 

1. 
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, casa habitada por Antonio López, en 
terreno de Salvador López; y Oriente, ~amino 
que de La Libertad . conduce a Qu!numa. 
D~ conformidad con los Arts 41, 42 y 43 del Có· 
digo de Minerla le pido conceda a mi mandante, 
la pertenencia que le corresponde, la que debe 
medirse siguiendo el curso de la veta la que corre 
de Orientt, a Poniente, con recuesto de Norte, a 
Sur siendo sus pintas amarillentas y blanca. Acom· 
paño las muestras de ley, y le pido registro esta 
manifestación, mandándola a publicar en la form.a 
y tiempo establecido por la ley. Seí'ialo p~ra noh· 
ficaciones mi diclna de Abogada en esta ciudad. 

juigalp~. cinco de Mayo de mil novecientos cua· 
rentitres - Ed. Oailán Solfs-EI suscrito j11ez de 
Dislrito y de Minas hace constar. que la anterior 
manifestación fué presentada a las ~cho y cuarenta 
y cinco minutos de la maí'iana del cmco de Mayl' 
de mil novecientcs cuarentitres-Carlos M. V1lla
nueva-juzgado de D:slrito. juigalpa, cinco de Mayo 
:le mil novecientos cuarentitres-Las nueve de la 
maí'iana.-Tiénese al doctor Edmundo Oailán Solfs, 
por personado en las presentes diligencias en 
nombre y representación de Daniel Ortega, con· 
forme el testimonio de poder acompaí'iado exten
dido en el papel sellado de ley. Regist~ese la 
anterior manifestación en el Libro respechvo Y 
publlquese por carteles en la forma y tiempo or· 
denados por la ley. Razónese el testimonio de 
poder y devuélvase a! intere~ado-Villanueva;-Ho. 
mero Sierra-Secretar10-Reg1stro hoy con numero 

. 80 páginas 136 y 137 en el Registrado de Manifes· 
taciones y Rlitificadoncs de Minas del juzgado de 
Distrito de juigalpa. Tomo 111-juigalpa, cinco de 
Mayo de mil novecientos cuarentitres- l-!_omcro 
Sierra, Srio. . . . 

Es conforme-Juigalpa, quince de Mayo de '!1'· 
novecientot cuarentitres-Culos E. Morales A, Snol 

1110 3 2 

MARCAS DE f ABRICA 
N9 1502 

· E!nrfque Emilio Pebres, qulmico del domicilio de 
Lima, Perú, hase presentado solicitando registro 
esta Marca: 

"ÜLENN" 
que p~otege especialidades ~arll!acéuticas, productos 
biológicos y para uso veterinario. . 
. Quien tenga derc:cho, opóngase térm1.no legal. . 

Ministerio de fomento. Managua, diez de junio, 
mil novecientos cuarenta y tres-N. Castro E., por 
Oficial Mayor. 1201 3 3 

' N9 1464 . • 
Caldera & Compaí'ila Limitada, Agentes de Marcas 

de fábric:'a y Comercio, Apoderados del seí'ior 
Samuel Rubfn, de Nueva York, Estados Unidos de 
América, solicitan el Registro de ~sta · Marca de 
fábrica y Comercio: 

Que usa para proteger y distinguir: Perfumes de 
tod• clase 

Quien créase con derecho a oponerse, preséntese 
dentro del término legal. 

Ministerio de fomento. Managua, D. N., ocho 
del mes de junio de mil noveciento1 cuarenta Y 
tres-1. fonseca, Oficial Mayor. 

1202 3 3 

.. ,·. 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA DE 
HEREDEROS 

A 

NQ 1595 •r. 
Marcos Julio Arturo Laguna, mayor, casado, agrl· 

cultor, e~te domicilio, solicita decláreseles her~der~s 
juntamente con hermanos Abrabam, Bomfac10, 
justina del Carmen y Balblno, todos de apellido 
Laguna en sucesión .intestada su padre legítimo 
BalbinÓ Laguna, seí'iala bienes: finca rústica veinte 
mauzanas terreno, conteniendo cafetos, guineos y 
potreros, lind11nte: Oriente, Las Mercedes; Occi· 
aente, y Sur.,, Los Papales; Norte, Jesús L~nzas. 

Quien tenga derecb~, pr~séntese ténmno. leg~I. 
Dado juzgado Distrito. Jmotega, doce Jumo 1!1•1 

novecientos cuarenta y tres-R. Hazera-C. Castillo 
C., Srio. J 

1286 1 

CIT ACION DE PROCESADOS 
N9 1537 

Por primera vez cito y em;llazo a los procesada! 
Ramón Oarcfa y Santiago Granados, de calidades 
ignorada~, para que dentro del término de qqince 
dlas comparezcan al local de este Despacho a de· 
fenderse en la causa que se les sigue al primero 
por ser autor del delito de homicidio cometido en 
la persona de francisco Quiroz, quien fué de vein
ticuatro aí'ios de edad, soltero, jorpalero y del do
micilio de Los Altos de esta compresión y al se· 
gundo por ser complice del primero en la consn
mación del delito de homicidio en el citado Fran· 
cisco Quiroz; baj 1 los apercibimientos de declararlos 
rebeldes, elevar ta causa a plenario y nombrarles 
defensor de oficio si no comparecen. 

Se recuerda a los funcionarios la obligación en 
que están de capturar a los antes dichos delincuentes 
y a los particulares el de denunciar el lugar donde 
se ocultan. 
' Dado en el Juzgado para lo Criminal del Dis· 
trito. Masaya, veinticinco de Marzo de mil nove
cientos cuarenta y tres-Elf Tablada Solls-J. Selva 
Cort~s, Srlo. 
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LA GACETA 
DIARIO OPJCIAL Dl!!L OOBJl!!RNO DI!! NICARAOOA 
S1 publica todo1 101 dfu, escepto loa fe1thr0t. 

OFICINA Y ARCHIV01 
Tlpo2rafla Nacional-TelMono N9 3-t>-A. 

A p a r t a d o N ó m 1 r o 86. 

Valor d1 la 
Para la Repdbllca1 

Nllmero del dfa • C$ 0.08 
Nllmero retraudo 0.15 
Por me1...... 2.00 

Para el f!sterlori 

S u 1 c r 1 p e 1 6 01 

Por trimestre •. t 
Por 1eme1tr1 •• 
Por ano ••••• 

c.oo 
11.00 
20.00 

Por 1eme1tre . USS 3.00 { !!l pa20 anterior debe lu 
Por ano • • • • li.00 cena 1n oro americano 

Por la publicación de cllsh, un córdoba, por cada 
pul2ada cuadrada de una huta tree lnaerdonee. 

Por la publicación . de avi101, edlcto1, cartele1 r 
demA1 documen'oa, que ae publiquen de cualquier 
clue que aean, tre• centavos de córdobaa por ca
da una de lu prlmeru cincuenta palabras J DI 
centavo de córdoba por cada una de 111 11cedent111 
siempre que la publicación 11 ba2a una ve1 o la 
primera vez. ·Por 111 publlcaclone1 1l51:ul1ut11 11 
cobrari la mitad del valor de la primara. 

Por una pa¡lu1, cuarenta córdoba•. 
Todo pago relacionado con esta publicación, para 

que tenga legalidad, debe hacerse en las Admlnia· 
traciones de Reatas de la República. "' 


